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FRBCIOS DB BDBCRIPCIÓM

■■ LA CAPITAL

Por lux Mes . , « . . 2*00 peootM
Por tres meses. . . 5'60 >
Por Mis meses. . . 10'60 »
Por un AÛO . . . . 20'60 •

rVUA DB LA CAPITAL

Por OH mee............ 2'60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses. . . 12'60 >
Por on alo............ 24'00 »

Nimeros sueltos, 26 oéntimos uno

Síhado 10 de juHo 

PHANQÜÜO CONOKBTADO 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA FRDTINCIA DE LOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbboia.—No se admitirán, para la inserción, óomnnioaoionee quo no venaran 

regiBtiadas del Gobierno de Provincia,

PRBCIOS DH rWSKKCIÓh

Los edictos y anuncios oáolales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oiboo oéntimos de pe* 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a raxón cíe tbbs cénti
mos de peseta también ron pa- 
labba; debiendo los interesados 
acreditar Antee de la pubUoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho en importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se Insertarán,

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
•n que termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

8e suscribe en la Contaduría de la Ixcelentlaima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuere 
de la Capitel per medio de libr&naa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 29 de junio de 
1937, de acuerdo con las dispesi* 
cionea oAoiales:
Divisas pro$sdsaiss d» exportaoio^iss
Libras 42‘00
Dólares 8'58
Liras 46'15
Francos suizos 196'75
Reichsmark 6'46
Belgas 144'70
Florines 4'69
Escudos 88'10
Peso moneda legal 2*55
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2*17
Coronae noruegas 2'11
Coronas danesas 1‘87
Divisas libras importadas vfduniaria 

p dtfiniiii ámente
Libras ^2'60
Dólares 10*72
Francos suizos 244'70
Belgas 180'86
Florines 8*85
Escudos 47*66
Peso moneda legal 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2'60
Coronas danesas 2'86 
{M tBoletín Oficial del Estados,— 

BargoSf 29 ds jnnio ds 19S7^<^ 
Número 256).

Prasideneia de la danta 
.. Técnica del Eitado

ORDEN
De conformidad con la propues

ta de ,V. B., hecha teniendo en 
cuenta las conveniencias del ser- 
vlcio, dispongo:

Que la señorita María de los 
Dolares Martines de Velasco RO' 
mano. Oficial 2.* del Cuerpo Ad
ministrativo de Mecanógrafos Cal- 
c^jedores de Estadística, destina
da interinamente en la Sección 
Proviocial de Estadística de Tole
do, pane a desempeñar, también 
interinamente, sus funciones en la 
Sección Provincial del mismo ser 
vicio en Logroño.

Burges, 8 de julio de 1937.— 
Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo.
{Del eBoletín Oficial del Beiado*.^ 

Burg/os, 4 de julio de 1937.— 
Jfiimsro 267).

ORDEN
1922

Exorno. Sr.: La brillante libera
ción de Vizceya exige, de igual 
manera que se ha hecho en las 
demás regiones ocupadas con an 
(erioridad por nuestro glorioso 
Ejército, la realización de un exa
men a fondo de la conducía segui
da con relación al Movimiento Na- 
oional por les personas pertene
cientes al Departamento de Isa- 
trucción Pública. Esta depuración 
debe llevarse a efecto de acuerdo 
con las normas establecidas por 
el Desreto número 66 de 8 de no
viembre y Orden de 10 del mismo 
mes del pasado sSo, si bien las 
oirounstancisf especiales que con 
curren en aquella provincia, acon
sejan modifloar algunos detalles 
de carácter procesal.

Por todo lo expuesto, vista la 
Circular de 80 del paaado abril, 
dada por el Rector de la Universi
dad de Valladolid y a propuesta 
de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dispongo:

Artículo 1.** Queden suspen 
sos, provisionalmente, de empleo, 
todos los funcionarios de la eise- 
ñanza en Vizcaya, sean del Esta
do, Provincia o Municipio y perte- 
uezoao a los Escalafones docen
tes, técnico, administrativo o sub
alterno.

I
En el término de veinte días, a 
partir úe la fecha de publicación 
ds esta Orden, deberán solicitar 
su reiugreso todos aquellos fun- 
I oioncrios que lo deseen, presen- 

I lando insta a cía documentado diri- 
f gida al Rectorado de Valladolid, 
¿ domiciliado cirounstanoialmente, 
; para estos efectos, en Bilbao, ca 
' lie de Ibáñez de Bilbao, número 

22, detallando cargos que han de- 
’ aempeñado, forma d e ingreso, 

agrupaciones sociales y partidos 
políticos a que han pertenecido 
durante loa últimos afios y actua
ción concreta desde la fecha en 
que se produjo el MovimientojNa- 
cional; indicando nombres de per
sonas de absoluta garantía que 
puedan aseverar sobre los ante
riores extremos.

Todo aquél que, en el indicado 
{>lazo y forma, no solicitase el re- 
egreso, quedaré definitivamente 

separado del servicio y será dado

de btla en el Escalafón respecti
vo, sin derecho a u terior reciema 
oiún, a no ser que el interesado o 
sus familiares prueben a satitfso- 
oión plena de le Comisión de Cul
tura que DO pudo hacerlo por fuer 
za mayor.

Artículo 2." La suspensión a 
que se refiere el articulo anterior, 
se extenderá a las personas que 
teniendo sus cargos en Vizesya 
fueron adscritos por los Rectora
dos o direotrmente por la Comi
sión de Cultura y Enseñanza a 
otros Centros situados fuera de su 
residencia oficial por hallarse los 
interesados en la zona liberada. 
En estos casos dichos funcioparlos 
presentarán sus instancias de re
ingreso en el plszo y forma seña
lados en el articulo 1 **

Artículo 8.° El Rectorado uni
rá a las instancias que reciba cuan
tos datos e informaciones obtenga 
y los pasará a la Comisión depu- ; 
radora correspondiente.

Las Comisiones depuradoras ac
tuarán en la forma determinada 
las Ordenes de 10 de noviembre 
y 7 de diciembre de 1936, 4 y 28 
de enero y 17 de febrero últimos, 
en ou&nto no se opongan a las dis- , 
posiciones de esta Orden y con , 
vista de los informes faciiifsdOB ' 
por el Rectorado a que se refiere 
el párrafo anterior y de cuantos 
otros estimen conveniente solici
tar, elevando a la Comisión de 
Cultura y Enseñanza las propues
tas correspondientes, con prefe
rencia las de reposición de todos 
aquellos funcionarios contra los 
que estime no existe esrgo alguno 
que pueda motivar la imposición 
de sanciones.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos, 3 de julio de 1937.— 
Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y EnseñaDza.
{Del € Boletín Oficial dd Estado»»— 

Burgos, 4 de julio ds 1987.— 
Número 257).

ORDEN
1907

Exorno. Sr.: El Decreto-ley de 
28 del corriente mes, al dejar aln 
efecto en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya el régimen eco ■ - 
nómico concertado con ana Dipu

taciones, tncomendó a la Junta 
Técnica del Estado la adopción de 
las disposiciones neoesariss para 
el cumplimiento de sus preceptos.

Esas disposicionea ofrecen dos 
medaJidadeE distintas. Unas, afec
tan estricta y exclusivamente a se
ta Jnnta y habrán de dictarse en 
la forma que los servicios aconse
jen, por referirse de manera sin
gular a laa actuaciones que a par
tir de la cesación del Concierto, 
h9ya de realzar la Administración 
pública pera la debida implanta
ción en Vizcaya y Guipúzcoa del 
nuevo régimen, implantación a la 
que han de proceder desde luego 
las oficinas provinciales. Otras, 
por corresponder principalmente 
al traspaso de servicios de las Di
putaciones al Estado—y en algún 
caso a gravámenes, dentro de cu
yo periodo impositivo puede estar 
comprendida la fecho de 1.** de ju
lio—han de guardar con las refe
ridas Corporaciones nua relación 
que el Daorcto-Iey ha previsto, al 
ordenar, con no gran espíritu de 
conaideraolóo, que esas normas 
regaladoras del tránsito de uno a 
otro régimen, se fijen por la Junta 
Técnica del Estado, de acuerdo 
eon Dtputaoionss interesadas.

Paro dar cumplimiento o este 
último precepto, se encarga la 
propuesta de aquellas normas a 
una Comisión Mixta que, bajo la 
presidencia del Gobernador civil 
de Guipúzcoa—por tener que rea
lizarse en San Sebastián estos tra
bajos, dadas las especiales aten
ciones que hoy recia ma. Vizcaya— 
e integrada por representantes del 
Estado y de las Diputaciones inte
resadas, pueda llevar a cabo la 
labor que se le encomienda con la 
rapidez que permita el acabado 
estudio de los problemas que ha
brán de examinarse.

Por todo lo expuesto, dispongo: 
Primero. Se constituye en San 

Sebastián una Comisión Mixta 
que, iormada por representantes 
de la Administración del Estado 
y de las Diputaciones de Guipúz
coa y Vizcaya y presidida por el 
Gobernador civil de Guipúzcoa, 
propondrá a la Junta Técnica del 
Eetado, en el plazo máximo de 
treinta días, las normas a las coa 
les deba en su opinión ajustarse 
el traspaso al Estado de los servi
cios que, por razón del Concierto 
económico establecido con dichas
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Fàglnà 2
10 do julio do

provincias y '*crcs^“-0 P'*' 
orcto ley do, 23 dM "or iente w s, 
venían dapeudiendu da »úá doá Di- 
putack.ncs provl íoi;«^¿s.

Igualmdate hnbrán de preveer 
dichas norma.a po^iblss catíoe de 
duda, que como coasçou^nola del 
tránsito do Uí<o a o^rc régiæ'^n, 
pudieran presontarse en relación 
000 íiquidacloc^íñ o rx^coinoes de 
orden tributario.

3 -gU'ído . L i* fbpitJovuidviou 
del E'ití do en dicha Comiaióu es 
taré ooastituída por un V^oal de 
Junta Técnica y M 'nWéfSIW de 
Haclóudtt d© Gui? ú¿^o^ y la do 
las DipuUqionee i?tera8'dH>, por 
UÛ Dehgtdo provicQisí de cadó 
vina -jd^,-*/ks • j j-

hâbî'es glgulontcs " ’« f cha iodi- 
oada, a cuyo f-oio habrán de 
acompañar como jusliflcaatss de 
la ràKÔ i ’e aar ’os respectivos in 
gr^3?s, Ira oportunas deol^racio 
n63 Juf^dîij qud SÓ proKortarân 
en las D dcgaciocts do Haden dst

haOe ve^fiidf' oW’gición, oÿdee- 
de qup vsyf. v ao'e ’.do p ra lo 
Si'C^'SÍVO.

c)- Las di adores en virtud de 
>*GtlC pas «atisf oh ,e por «1 estado 
p^r ' soató&’Oílontv de o/gaoiscROB 
que h^ii ¿©-83.^ cccíerídns par las 
eoitidíideP k quie^^s efeoían* tales 
como l?.s eBi¿;a4CÍo^-'’a d^ ‘ ''•» C^om- 
pftfiías de FiírooarriP a y de 8»ga-

couipáteutafi, y sí éato UQ fuCS^ 
posible la quo iibremitnU p.-I 
jíin. La obiigac>óa de presentar hs 
refSdas decbrscio^^e» y Ta dé rÓ<p¿ra gaa^'os de iüspeóíSiÓD; y 
raaazat ios oaajiguwuka págos d) Las deudas por o jchícptos

Será Preside .¡ te de #; aa Comi • 
sióa el Gobernador civil de Gui- 
púicoa y a tuará como Szoretario 
con vos. .pero sio voto, u j Aboga
do del Es'ado úesig iado al Píeoío 
por y. E.

Todoa los mií'mbfca 1» Op- 
misión Mixta qu*} por b presante 
O ’dí^a 80 or, pqd í ág, poj ce 
duoto de su Près»deftte, r¿ quer:r 
aquellas coiab©’doioue¿ de cará>^- 
ter téooioo o espycidbzicióü admt- 
niatrÿ.tivs que coníldoren oportu- 
nsa, a cuyo ef ‘do las distintae 
Comissui.es de Junta Técnica 
prestarán las de bid’¡a e inmedia
tas faciHdadea; y

en el p’szó msrí'ado, alcanzará no 
Solo a loa casos ‘en que estuviese

*d©tari»inadM'-rég^á-mwmam
ia ü^ut;75toaa as qutj ips mt^rosu- 
do3 ujsoifiiálAscú po»- si misinos la 
OUüJ^iíi 5U4 ^óbitos, siso t-’SHi” 
biéd .1 todos aquéllos en que e¿ 
precÍ8‘'xbii, or. cr CHGütaaciiS • 
m'iks, ?1 r qaérlmiento de UAd- 
raíüj ¿troció j.

Para Ua de igu»’ olaje 
qu^'J váyan haciendo con postoric- 

la féohfl de la prqsoqteOf- 
dínMaglrán, las mkmas’ àbrmaa 
c ouí ig ü a dés.Mb MlL ®’

ríOD ¿km ''1 t’ér-
< mino de veiatp díes hábile«, 
; .til de ioá ôbrtéâpflndrèâtéy i^hcP’ 

: miçntos. _
tíí poy cam à dénotons Justick, 

l.Do puditsôQ lob intarcsadoe aatib- 
i facer sus d m Îsb eu eî 'érsùno in-

attMogos a loa compr-ehclidos 
loa epartatíoa nnteriorea, y, en gi" 
ner«!, todas las que r*»»or»»daa a 
rcíüiegro» de aehüi_po» hechu» pvr 
el Tesoro o impHquen recursos 
ová^tuvdes üt i mismo. "

3? Los prganiá^ís ^^^dckUs 
jUr; poaXan ástoa o 'aaíéíéd'®®^®

1*8 .deudas expresa-í s, debe
rán ppmuolcarios, sin ofby-iÓD^a 
•a ôciçï‘a’ôn de Hacií^nde de ía 
Ju UTécMcá "del EsUJ-?», cáid»<n- 
do, /50 ‘Especial las ofleioaí p» o* 
vinriaiea del Ramo, 
cu » b ÍP ¿ güstiones ooadyú ?é o al 
mes eÜQEZ cumk'.irnUü^ ,d«\_la8 
disposipTope^. roúpiá, .

4/ 'Lo8íaa''5cX‘M*os&'¿ág¿

atribución do fsqa’t’deB interven- 
tortfe ds d't ha ocJeuacióa a los 
Interventores de Haolenda ya que 
perceptivamenie fiaoaiizan trdo 
pago acordado por aqueilas de
pendencias — precísase que esta 
fu jcióu sv. Uovü 4 okcto'dón arre
glo a lo dispuesto en el articulo 
8® de! Reglam*^oto de 24 de mayo 
de 1891—en lo que no se oponga 
á la IW^ShíQiÓn cu vrgot^y- 910©- 
oialmeate a lo prevefl-idó"'**» el 
apariado 7,® dol citado pí-ícepU, a 
cuya fin y oci formáüuouie con la 
propuesta de es* Comisión, dis
pongo:

1.® Lut^ lutorvjí ntores de^Jas 
DéîegaoîoBfcïî d» Hacienda y ¡os 
lutervcnfofí-i tvviles da Guerra y 

. Msriña, exigirán la presentación 
J jie las oueiitn© i© pagos a justlfl- 
'"ear dentro d''í |óézo do fres mesoa 
i odncedldo por i articufo 8.® la 
•’Ley de 28 de kbrero de 187^ ctán-

do çuLiûta a Oomiaión de Ha•Ifîi •J otKâia ouaodG 5e«u ineficnoi

a quo se reflor^’ ó) dM
' número 2.° se jusflfl .‘s áe prqvisi i ’ 

DC.'^<^utô eQíe .Ïm lûtqi vfñoíbü dè 
' Hicîeqrt^ en qtr^ se hi-ikíou ^fec- ■ 
itlvos, «i se halíáro en í-rrííorio 'I óicado, lo harán cor ^tar O’ó '- "i 

^^u3 deelaracioûça, ofreciendo Dá 
Tercero. Una vez RC4F‘4^d.a |oriwbaa pe,âücttÇtiy solicitando 

lai normis a qn;3 83 refiera e’»ú ?| Ui api zamieatóa o frfookcamleh- 
bOü que Qüüiídércn indispensAblos jüÁíkácnciód ^f '

miccitos " Gnerjs y
? M^^riía 8' fcf^u ?c, GQ^ 
TÏ: ' . , ■ «MÍ

íi^cradó, y, en caso ¿o?itrár'ó, eo 
ih quo libremrúié víí|rt

Hoi. .
mero prift/ero Ae-«sU Ordvis^» 4 í
elevarán s e»to Preaidea/jh. pu-î que ùaÎMmcütô'podKàû eer
dieodo, vn el c^sodo.no exi?îir | gados, per k Prebidencia’la
unialm'd^d en l í•>JO7U'îi•^^,;h4oôr J Junta Téonl¿8^bnjn^ ,

depv fldfcceUs^prc vlaci 'de^^^ • cif dçi civilic Çu.
2.® Si hallan comprendidos en § ^egún prócedá. ’

vi búmafúfi. tçriorJ b.° Li Aómici^aJóñ uîfOzJé
?) L^s pôroçpiore^ de Mbrui | medios adeco ^’c* par^yfdee, 

ínícntós ¿‘ju ti^'ar quó hubi?^ei^*3 cnVrlwieqtoM^Jcfl débitv» d^ qu; 
tíií o txpaqidps'eon ^an órícridad tr u y castigará
ai Movímieníó Nccionai o eu sü; arreglo a lo prevt^iiiü.Q ■ 
tó8ú¡a la fecha de k libercoló^ | R gy m<p*o do le laan -nHo^^ 
del tciriíouQ dó ^iu^ ae kaîç/oual-113 de
44..r& que îueseWîÎêSttû qu< ios 3 ciób aé á M *-
hutcrizáaé y 4 OigúLisino ont^ | oeplorea de libremi ck» 
quo ae hiibiiioa de acreditar, u | ciuo sí plazo do
Vi z vóaoiáó él plazo. Êsîb^ pí\'» 3 quB cM? de poM'
-íí^jiofes reiuíegít’ráa los sobryi* । 
í *» qv^ íes resúi'sis, e ÍDgrsR^án i

constar por esetiU». au íM^-b > sí 1 
asi lo juig ise pr xjiso, eí Voctú o 
Vocales qne dis -ettiau d«í .‘acuerdo 
adoptado. Estos osoriioa acom- 
pafisrán n la prepusñta qne ’a Co- ’ 
misión Mixta formule, el.ivandq'r- ; 
a esta PresidencLi i^o.r con iucto;
de la de dicha Gotnísl o.

Dios guarde a V. E. mucho? 
años.

Burgfoa» 30 de juu'O do 1937,— 
Frttuoisoo O. Jo< daca.
Señof Pieaidonítí do la Comkióa

de Heeienda.
{JJel OfieúA del

‘Surges, 2 (U ju-io 
húmero 265).

Estadoy.— 
(U 1937.—

Fîî'uvjç^fe íSp SU Pûd^ï’ ';‘3 cañ(i 
d? Je6 uü' îifVcàtVDô Oír ‘^' ûûîg'

>es SUS
gçtUofies, per i quo adopto its r©. 
.sOiUoivnes precedentes.

2,* Los Interventores examina- 
ráE-si>ipfíree .- JustiSotda la isver- 
lííóá y í-xiglrán, si prooedier^, jqs 
¡alertases do demora corr^spon* 
iO sntft de la Junta Técoios u del 
('I'genismo del Estada quo haya 
dispue&to e! prgo.
,3- Para vigdar do bidam aoie

\^i,o .iierviclo^^llji^yaça poc la» ofl- 
ciuqs iuíürveo-jras el Auxiliar, de 
Queutas oorrlbP.tàs por pagod, a 
joattSc»* a qne «e refiere oli^tiicu- ’ 
?e 102 £k>I Ï3'üClonado Reglftmea-? 
'‘b.'^ífeéíiQí Sí cuenta a loa «rpe- - 
tî<Xû8 íi fcvo ’ ü partir del 18 Sé 
ju io ú^tioio y a ios ilbradoe con 
a -Prioridad por la« Ordencoiouea 
aeíúf^arics y cuya existen oía fue
ra ooôàdd^ P^r las bOftinaB pro- 
vic^síla y qswW haUea pePdiea- 
fé? de jusdfisftción.

4.° DeúU‘JsÚí^lüa,.:4Áúx prime- 
roa dí«8 de cada mea, a partir del 
pr iStso ju'lp, wmitk'áp laK oflch

ORDEN

Exorne. 3r.: A 3 • de
1908 

logró r con
1« máxíMK urgencia la percepción 
por él Tesoro público de ouantsa 
canffáácés se a l udan al Estado, 
«udopeudî^ntem^utî de las contri 
bwúoa^í, impu .aíOí y tasas y de | 
ocDf^rmiiad o»^4.í la nropuesfa de | 
esa Co^-3Íóa, dispougo lo si- g 

nguíente:
1.® Todas lea personas indivi- J 

duales ô jûrldicTis que en el día de ■ 
la publración ¿3 esta Orden en el 
<Búbtta Oflclsl del Esfadoi, fue
sen deudoras el Tesoro público' 
por 00 crept o disúnto del de con
tribuyente, deb ráa efectuar sus 
pogos dentro de los velóte dks

además los impuestos corráe»'br • i 
dipatês/dè^ forma qun k' cusn la S 
dd1'Ubramiéuto cofíródojó hani l 
p^: fyO'tân.efit'^^demostt&da. ■ 

b) Los d uúoror al Teioco'p^r I 
caníida4«a ü! tiaí^chas per é t?. iV| 
lítulo de reintígro, rt.eyib J£p.^J 
amoi JÍ£¿íib epe 4oÍerior.íjíí Mi 
18 dtí juilQ Jíti^o, como 1^4 a&jí-1 
paoiJuca a las. Compafiía^,4jí P < | 
rrooa#¿ík'^» coa. arrcgM ai Deçré- 5 
to do 15 de oclubrô de 192Ó; los | 
próáDmoa t>csoevidi. s ni ouiparo - 
de la k giülacfôn uâpooïïil pera co
sas bgrûtis y .?c9a6îïiioa8; los pro- | 
cedentes de a i$}>nt08 a Us Gorpo- | 
raolou:» loc.fe?; Ibíí oorYespon' 
tes a aiixi tos A U prapaa ppî iôdh 
oa, y bjs d^mà j q>o «e h*yan.ptQ^- 
gadopoeo Espado para otros fl; 
nés, reemboísab-ís do uña ¿oîê 
vdB O a pkzds, siempre que se

mcá, 5iü-qU< á ü’a ácúk^p^r
(ci'tUgro fl P'o haberse eíeuub'io 
Ir ojbra o íH RfVrrîcîb d-ïJ'>'7jTr.ftV,

Did2 ¿úWdé 7 V. E. ^ ai^chcá
afloB.

3 Virgo à 30 dx= rj37
Fí nnbeo G. Jor;^a-^
Señor Présidente de a Comiiéióá 

da H ^ci mda.
{Dál t Boletín Ofieink dit do».—

Burgos, 2 de jtdia dÇt 1937.— 
Niimero 25ü).

“ 6 I o 1 ^.^3a „4 es^eQgü^ión
í*H ;cie?ída 'ímorAigti^^tes: 

a) Relación Je.ijO^maodamien- 
t 6 de pagos <3 ju4t10car> que lo 
baa sido dui a ju et mes.; con ex- 
preslóB ¿xL^t Oibre del perceptor, 
i 01 por te del y^c.-Tdamiento y canti- 
d'íTreíníegrM"; y ’

b) R le ióa do los mandamieo- 
de idéouQó Naturaleza cuyo 

piazc de his^Htcacióo de halle ven- 
cid o, ain lie vado ésta a

I efi^oio, coa t X;..resiónMeí lombre 
I del pe c'çpSà', impbrk, concepto 
I dtJ’p^go y ' fé'^h» "en que sé hizo

eteoliv ;; y ;

ORDEN
z 1909

Exom j. 8 : Co ‘Stí De-
leg-jak) >qs de .ffde;
úúoióo de pagos, poi Décria ..aú--- 
mero. 8 dp la D^Jeosa,
Nacional da 25 de julio* de 1936— 
lo que supone impáoitamenta la

5? i Las ^ffeinss i iterveatoras 
a qu^ se reOer la preseuie Orden 
cuidarán de u más exacto oum- 
plim.!enlp, ¿ k^PJÇdojita por escri
to Cdta ísMn del conocimien
to de la mistas.

Dios guai .LO a V. E. muchos 
ofios

Bujftiii,, 30¿q junio de 1937.— 
Prancisco O. cofdaoa.
Señor Ptesid c’e de la Comisión

{Dsl <Sb!ef{n Oficial del^Eatado»»““ 
Burgost 2 de julio As 1937.-^ 
Biimsro 365).
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10 de Julio de iSSV

ayuntamiento OE
■ - HARO EDICTO

contribuyente por Rúa tíos.

PROVINÇIA PE JLOQKOSO , 
.x- ' ' < 193.1

Anuncios OficialeO »
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA 
’CíWiWot de compra de monmlat

Do«,F^ipu Oou<¿e Agútro, 
de Preaideotov «el Ayupumi«a-

loée
: d* SoMía I^tia HuiWió8do¿ ol dit 80 de junio io

ExtracTfO deíoii:Sftu^<-’OC <4ioM’ 
dos ©n la aoMÓa^^ol^br&da. por ’* 
Comisiún JAunicípsaD Parmsu^e; 
el día 7 de junio da 1937, redac
tados interiQO
nue ausmbo, eo oumpbáúeoío^ da -del ~AyawaiiH©B*o 9U©--
lo dispuébtó ímV el articulo 65-do ge gaca a concurso le
la Ley Muaiü^i de 51 do octubre Ages'L EJ cativo de 'é^lp yor contribuyente por'Rústioe. ¿
de 1ÔB5. Ayucle.mioato con carácter interi L..,-___ ~

Sesión dd^J dé jMnio d^ Í837

So aprobó el acta do^, la ordina
ria anterior.

8a concedió al vecino don Qui 
rico González H^^r^O4^*^ socorro 
de viaie par« ®l Hos^it^l provia

íodp.ett villaidd Cnimltn^mff- 
Tiógó'sffbli*: ’ Que

del que lo desempeñaba y de

i937-^dóaca»ráncoEl*s dÍ8po4-
.Dó« Lwp Orio y O*iq> .^yur- eflclales: : - •

contrTbuye'Dtfe'^Wrr-Rúiibea.^;. ; . -v pr^eedeñtes de exportaeiones
8áé^ ------.

ídem por Urbans. vïVàfcpo
■Pfgrr^guiO'ilo Bipoona q»X4XM------ ....

Don Pedro Vignçra Siena, ma- ¡ 
. - . - „ ' Í'BófeiiK -

Doo Demetrin Guerra Mangado, J Florine*

42‘Oa

oial.
Pasó a dictamea d^UtOomlalóa 

de Obra* una petición de don 
Bonifacio Belmonte aoUcltando 
ger aufójizftdo p^r.*? revocar la ©s- 
qulna d¿:la fichada de-^acass nú
mero IF de !a caUo Merqué? de 
Franoosí porsi estuvi^ina 1» bnca 
aometídi a nliuei^cidn-cny-tiL

Se Sntotiza a doñaíP^ otda Ba
rrio colocar ncroruz sobre 
Ir fosaDúm^ro 41 do Ta calle o-n 
Alberto del CenienterW.

Se dió cuenta de un rpeurao ií. 
terpu^áto por el vccimie Legro 
fio don Joaquín H^fdro do la 
Riva‘eh'bono'-pso ds eomo gerente 
de la Sociedad Hefréro Riva y 
CorapôûSa cooira e! «;g8'do que 
ador-M la Cutnisión- Ptrmanente 
en aaeión de 24 de mayo pasado 
retórnate ai arbitrio sQÍsVa so ares 
sin edîSsar, aaordanfc'íssesumar 
al rácuróo, rfttlfioars© la" Counatón 
Permátíónte en su primitivo acuer 
do y oomun^cstlo así reciamente 
para que pueda recar
80 Contencioso AdnHéístrativo.

Vistas dos d©QunoV|a.d©l Arqui 
tActq -Piunlcipal denunciando el 
mal estado de coesetyáeión de las 
lachadas"de las casa, BUmetos 2 y 
10 deja calle Us Cuçvas. se acor 
dó requerir a les próp^tarios pa- 
ra que rea’icso los. sTrcglos en

oiblendo jíoj el m^smo los apee- 
mi^3. qiíé T? qorr**‘*po‘ 
arreglo al Estatuto de Recauda
ción.

Las isistancias se presentarán< 
en la. Seareta^t^ este Ayunta ‘ 
miTíSo^ufahté él plezo citado.

CimaidrhsiñaL 3 de Julio de 1957.^ 
El Álcaine,Felipe Ccude.

SDÎCÏO

< - .Asi mismo quedan expuestaa ai | Pefo moncha legal 
-oú.U ce Is Ca,;. CoPTOtorki j Corxa ^^a .

por término de auto días los ao- 3 Ootonaa noruegas 
cum>^ntc8 admmistrsíivcs que han | Qorooaa danesas

:■ 1824
Don Valero Gn y ÜR, Alcalde Pre- 
. .aidôntô*del Ayuntamiento de*’

Lvtí Molinos .d« Ócón.
Haga^^aber: Que el AyuiiU* L 

de mrprwidéncis, • -n*i 
ñor de lo jK^pueato eu el artículo i 
489 del Estatuto Municipal, ©nj

8*68 
45*15 

198*78
8*45 

144*70
4*69

. 88*10 
2*65 

30*00 
2*17 
2*11 
1*87

servido de base pnra les ^uterio-importadas voluntaria 
res desiguaoloues. h

Lo que se h»ce público por me- ' 
dio del presente para general co- j 
noolmiento, adviniendo que du
rante el plazo de cinco dias hábiles ■ 
8»* admitirán por el Ayuntamienlo j
las reci^macioneB conforme esta- 
biece el articulo 490 de dicho 
cuerpo legal.

Los Molino» de Ooóu» 22 de ju
nio üó 1937.—El Alcalde, Valero , 
Gil. i

Librat - 
Dólwél' 
Franco? •ui^o* 
Belge r 
Florinet " 
Etoudoí 
PesQ moneda legal

XoVóúas auscfií 
Coronat norútgwí 
Cororea dáfteistB 
(Tkí ^Boletín Oficial dd

BnrgC:\ 30 d« junio
Efùmèro 2$) 6

'62‘BO 
10‘72 

244*70 
180*85

B*85 
47*65 

3*18 
- 2*60 

2'50 
2*B5 

Estado^ t— 
dt 1837

Bcsión cóloT Wa coa lecha doce ¡ 
dt Junia Lotual, ha procs oído j 
8 la deaigácciófl de Vocales nato» | 
ííé» í*b C*'stienes de Evaluación s - ioqv
ae ImS , Hniaw nf FRonsles Dsre el efio 11137dclRepartiipi»to gen«aldc 
iuadeh psjé o. füo 1957, WJ . , Q laSeoretsria
taad04^»P»0der a los señores a loe efectos
siguielïtes: . । reclamación.

PARTE REAL । Rodezno, 28 de junio de 1957.—
Don Auioilu Viguers Rubio, ma< | , XicaMe. Eugenio Corral.

yor contrfhÚycDUPor Rústica. • |
Don Gregorio Fernández Mna* | - -- -

EDICTO
1870

Oonfeoclonít^o el padrón de cé-

plazo de un met.
Víala otra denuncia del mismo 

técnico «obre la ^jeeueión do 
obras aiu perm so por don Lean 
dro Oandcnal en «nBflíysa^aifuaaa 
en la prúiougáoióís del Chivarlo, 
junto *»>b Avenida íps Marnrea 
de U Trad^o, 8ü acordó Infera* 
aar det ’A^uitacto informe sm- 
pliamenie sobre ha obres tujetas 
al pago ds arbitrios j ceipeoto do 
las cofcdioioue i tóonioa» y éü 
oas en que aquellos ne huburen 
efectuado. ■ i

Sa aprobó un informo de la Co -u, 
misión^ Bdusfioeaow proponiee- 
do otoruar los benaflcios del »er 
vició médico f«raia<5éulico gratuito 
a dieoiséia veolnoa pobres.

VbBa una comunicación do la 
Cámara ORcial Agrícola partiel* 
pandó no poder accedí a la oon- 
oeaión dé Ta subveuoi/'n que le 
fué solicitada, te aouoids hacerlo 
así saber a loa peticionarios de 
las baroelaa de <E1 RíMcoIíqo» que 
solicitaban una cantidad para 
construir canalilloa de riego-

Hato,'7 de junio de* 1937.—Per 
A. de 8. E.: Ei Secretario interino, 
Enrique Hormoellla. -V.® B. : El 
Alcalde, Teodoro Tejada.

—a. 4 --------------- ------------
IMP, BU- <X»UnW>IOr*-A«l4Ma«9

gado, ídem ídem por Urbana. <| DiSfc-wlíz'aa
Doa Nicolás Escalona Macg&dq, i ObfHS rUOIICaS

Idem fdém por Industrial. | provincia de logroSo

Don U*»opoido Romero, ídem g AwnNfTO
Idem por Rústica, forastero. | ah un vi

PARTS PERSONAL , | jj^^jbldas defl&lflvamenie las
Parfoiiád de MoHnos ' I obra» ¿o riego superficial con al-

Hr o SabíTrpBO Ifilgn-^ z Terre ba, I quitrán del firme de los kttóuietros 
Dûu SBtKfVUO I 57 ai 46 do Ia carretera do según-

párroco» * ■ . __ ï .r].». T.iifTrrnOf» fi (jabsfiaT
Don Juan Orlo Hitr-n, mayor

coníríbnyente por Rústica 
poa,^uDuel T-4**^da Royo,,ld©ra 

Idem por Urbana.
Dúu T ribio AJami’ Cordón, 

Idem ídem por Industrial.
Parroquia Â6 Aldalobos

Don Martin BUmaseda Gil, m» 
y or conítibuyotite por Rustica.

Don Btf^ardino Cordón Jinié- 
Urbana.

* ■ dt Oteruelo
Doit M*nu?l Cordón Hierro, rafi- 

yor oontribuyento por Urbana- 
Parroquia de Las Pinedas

Don Alfredo Marrcdán Sálnz, 
Cura párroco.

Don Lorenzo Gil Mingado, ma
yor contribuyente por Rúa ica.

Don Pedro Sáenz Hierro, Idem 
ídem por Urbana.

~ Parroquia de won 
Don Jacinto Bretón Vallejo, Cu

ra párroco.

do ord^m de Logroño a Cabafieta 
de Víítua, ejecuíadas por el co^- 
ir«ti8ta cPàvImeîîtos Granitvita 
g L.» y a fin de que pueda ron- 
rar la fianza conalltuída para rea 
poüdei de la controla a tenor de 
lo provenido eu le R. O. de Ô de 
aaosto de Î 910 modiflosudo el or- 
îiouîo 65 del Pliego de condiciones 
generale» para Ia contsaiaoión de 
SbrBs públicas, ordeno a los safio- 
res Alcaldes de Briones, Diml- 
ko. Ollauri, Cuzcufíita y Gasa- 
larreina. en cuyos téiuiinos 
municipales se ejecutaron las 
obras, remitan a esta Jefatura 
de Obres Púb’icat las reclamacio
nes que les hayan sido preaenta- 

I dea o las que so presenten contra 
i ios citados contratistas en el im 
! prorrogable plezo de treinta días 
I a contar de la inserción de este

anuncio ©n el Boletín Oficial, a 
’ cuya terminación de no ser envín

das se entenderá que no existe

ORDEN
1867

Exemo. 37- Vista la Instancia 
formulada en nombre y represen- 
taolón de la Junta de Gobierno 
dé Ta Academia de Jurispruden
tia de VuHadoIíd, así como el 
oficio auscrito por el Presidente 
de dicha Aaoclaclóh en 25 de fe
brero último y la certificación a 
que el mismo t©-yefler©; Wlci- 
tabdo en úT jiriniéro de esos do- 
ciimeníos que sé reconozca el ca
rácter oficUld® Corpora
ción al servicio do la Justicia, de 
U ley y de Esjwfls/y ©o atención 
a que según establece en su ar- 
ilculp^* eï Reglamento áe la ex
presada Academia de 6 d© abril 
der 1927, el fin primordial de la 

-mismótrU Indagación, propaga- 
oíóo y conservación de la ciencia 
del Derecho, (ornenlandq el ade
lanto del mismo como ciencia y 
como art©,' I® cultura' jurídica y 
tes reformas j procréeos de la le- 
gUiación eWsffblí y del Derecho 
ii^eru&clonal,

3® reoonooe carácter oficial a 
la Asociación indicad», que en lo 
sifbóMVó'se titulará Academia Ofi
cié derJcrkprtidenola de Vallt- 

doüd. , • -‘•
Dios guarde a V. E. muchos 

afioi.
Butgó», 23 de julio de 1957.— 

Francisco Q. Jordana.
Sr. Prefddeofe do la Comisión de

JutHeva* i

recUmí olón alguna.
Logroflo, 1 dt laKo d®, 

—El Ingeniero Jefe, J. Oajai.

(JM tBoUtín OfieM dd Edado^.— 
Burgc8, 25» dt junio do 1987.— 
IWèmefo 248>
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Página 4 BOLÍTIH OriOiAL 10 de julio de 1M7

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
RELACIÓN de lo» reoiboi de ooBtribuüióo destruido! en el pueblo de Brionei, con motivo de loe iuceeoi revoluoioDarios ocurrido! en 

dicha villa el día 9 de diciembre de 1983, con expresión del nombre y apellido! de ceda contribuyente a que aquéllo! pertenecen, así como de 
su número do orden, vecindad, concepto contributivo, periodo e importe respectivo, los ovales han aldo anulado! por acuerdo del Umo. Señor 
Delegado, de fecha 12 de mano de 1984, y según autorización concedida por acuerdo do las Direccionea Oeneralea de Rentaa Públicas y 
Contribución Territorial, se czpedirén otros nuevos en sustitución de loa destruidos, debiendo los contribuyente! que tuvie en en su poder 
algia recibo que por error se hubiere luoluldo en esta relación, presentarlos en esta Tesorería de Hacienda o al señor Reorudador de la Zona 
de Briones, dentro del plazo de qnince días.

fCortfirmacsów^

Número 
del recibo

Nombres de los deudores Concepto Trimestris
Importe de 
cada recibo

Pesetas

YSWdslüSm. 
traHMSsrsiaM* 

kaRato y mbsiRs

Pesetas

696 Eugenia Suso Ruiz Urbana Anual 1*91 1*91
609 Fernando Suso » 2? semestre 5*61 5*51
262 Francisco Santacruz > » 5*51 5*51
737 Gabriel Sastscxuz > » 5*52 5*62
494 Guillermo S6ez González > » 9‘74 9*74
296 Gregorio Sá^ z y otro > > 6*49 6*49
596 Juan Sáez » 2.®, 3? y 4? trimestre 9 79 29*87
866 Ruperto Sátz » Anual 1*71 1*71
654 Ramón Sanmarlíü » 2.” semestre 9*74 9*74
923 Si mismo > Anual 1*71 1*71
751 Saturnino Sá«z > » 0'60 0*60
130 Urbano Suso > 2.® semestre 9*74 9*74
106 Vicente Suso > > 8*11 8*11
281 Frutos Ur^zueta » » 5*61 5*51
202 José Maríd Usiledanea » 2.®, 8.® y 4.® trimestre 5*14 15*42
669 Juana Unzueta > 2.® semestre 9*74 9*74
900 Julio Uralde » Anual 192 1*92
771 Lucia Urlbelanea » 2.®, 8.® y 4.® trimestre 11*25 63'75
772 La misma > 2.® semestre 7*14 7*14
580 Martín^Uotoria » > 6*81 6*81
360 Scfíz ÜozuetQ > Anual 8*20 3*20
686 La misma y otro > 2,® semestre 9*74 9*74
340 Ciprians Villar » > 7*14 7*74
642 La misma » > 7*18 7*13
454 La misma » > 9*74 9*74
942 La misma » Anual 1 71 1*71
317 Marcos Vállelo > 2.® semestre 8*12 8*12
816 El mismo >' Anual 8'48 8*48
706 Juan Vicente Ba rio > 2.® semestre 9*74 9*74

Juana JfiUate y otro » Anual 4*48 4*48
401 Juan Vélez » n 5*12 5*12
841 SautiRgo Vlllate > > 1*91 1*91
911 El mismo y otro » > 6*84 6*74
101 CapelIanSa de Victoriano Vallejo > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 808 24*09
414 El mismo > Anual 1*91 1*91
844 El mismo > 2*99 2'99

31 Valentín Nanciar*! > 2.® y 4.® trimestre 9*64 19*28
618 El mismo > 2.® semestre 5*84 5*84
264 El mismo » Anual 8*41 6'4151¿ El mismo > » 5*75 675
606 El mi«no > » 5*20 5*20
616 El mismo > » 5*97 6*97
799 El mismo » » 3*20 6*20
458 Saturnino Díaz > 3.® y 4.® trimestre 803 16'06

86 Antonia Francia > 2.® trimestre 5*51 5*3Í
117 Claudio López > 3.® y 4.® trimestre 8*04 16*08
480 Antonio Andino y otros » 4.® trimestre 5*62 5*62
3^9 Gabino y Francisco Diaz » > 6*43 6*43

8.474*71
7 E’iseo Ruis Díaz loduatrial 1 trimestre 46*16 43'16

18 El mismo > > 20 79 20*79
14 Félix Ibai barrilga > » 24*96 24*95
32 Bruno Suso • » 18 02 18*02
41 Féli^ Sanmartín » > 11*09 11'097 Eliaeo Rniz Diaz » 2.®, 8.® y 4.® trimestre 53*96 161'7914 Félix Ibaibsrriaga Francia > > 28*66 85'65
18 Elíseo Roiz Díaz » > 83*79 71*373=í Bruno Suso Ruis > 2.® y 4 ® trimestre 20'62 41 24
3j Gerardo Martines > 2.® trimestre 61‘06 61*0640 Raimundo Hueto » 4.® trimestre 12*96 12*6941 Félix Sanmartín > 2.® y 4.® trimestre 12*69 25*3827 Carlos Bully » 4.® trimestre 134 8t 134'81

711*97
4 Sebastién Abad Utilidades Anual 5*61 5*61

163 Valentía Burgos > > 5*94 6*04145 Gabriel Calvo > > 7*18 7*13
252 Calda García > » 7*92

9 AO

298 Félix Gutiérrez » > 14*86
299 Pedro Gutiérrez > » 7*92 7*09
806 Victoriano Hormilla » > 1*66

9 To

476 José Neguerueht » > 8*91 8'91497 Emetario Orive » » 6*98 fi*9*^
692 Felipe Ruis > » 8*96 6*96
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NAoMBeí^- Hombrea de loa deadorea Concepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

tata Se In S» 
SiSlMiaraami* 

kivmii y MMiSli

Puetet» Pttetag'

601 Eugenio Buis Utiiidadee Anual 4‘»2 4*92
680 Ruperto Sdei » > 3*89 8*89
130 Anació Giménez » > 1*82 1*82

.282 Juan rafiatiel > > 1*66 1*68
281 El mUmo > > 0*68 0*88

• > f V 83*87
% QIMILEO

C-< ■ : 1 JuHann Aroc Sanmartín Rústica 1 trimestre ló'Ú? 16*67
*■ ’ d 2 Anael Agudo Andooegal » » 6*59 6*69

íí 4 Fedftttoo Agudo 
Vioante Barrase

» »
> »

18*94 
7*29

18*94 
7*29

í lÓ Lora» 80 Labarga » 1 semestre 6*66 6*66
11 luooenoio Bobada » 1 trimentrs 9*71 9*71

''i 12 Plo^Unoo s s 13*62 18*62
ÏÎ : Í8
/■; Î j 10

Castor Fernáfidei 
Jualo Oarcla

> »
• >

14*96 
19*27

14*95 
19*27

cíytÍ'OO LeKQdro Garola • 1 semestre 6*16 6*13
>^ 5 28 Batonsar Gobantes • > 6*41

: Í4
>; ■' 26

EmUioOobantea 
Miguel Gobantes.

> >
> 1 trimestre

9*29 
6*48 
6*18 
6*86

81*66 
6*82 
8*66 
9*16 
9*29 
8*74 
6*96
8*41

9*29
8*48

27
29
82

-v’^ 86
67
40
68
71
73

Rafael Oooantea 
Dsaslon Guinea 
Nicolás Landaburu 
Regino Mareos 
Santos Mareos 
Bernabé Rula 
Isabel Arriola 
Mariano Alaroia 
Nicanor Arrestt

» 1 semestre
• 1 trimestre
s 1 semestre
» 1 trimestre
> 1 semestre
> *
» 1 trimestre
» 1 semeetre
* *

0 18 
6*86

81*66 
662 
8*66 
9*16 
9'29 
8*74 
6*96 
8*41

74
76

Vietor Amerita 
Juste Bafluelos > > 6*24 

5*68
6*24 
6*68

79 Justina Casirelana 6*68 6*68
81
86

Nlúanor Castre jane 
PedrOíCastreJana > 1 trimestre

» 1 semestre
11*88 
6*10

11*88 
6*10

89 Santiago Castrejana 6*08 6*08
96 Mariano Espinosa * > 6*10 6*10
97 Castor Ferreiro » 1 trimestre 6*06 6*06
98 Mtalmo Franoia > 1 semestre 7*86 F88

108 Cipriano Gobantes > > 7*90 7*90
lio 
124

BiaHMD OoDXtlex 
laMaolo Iboibarrlaga > 1 trimestre

* *
6*28 

20*78
6*28 

20*75
180 Juan LÓpea » 1. semestre 8*04 8*04
141 Ignacio Moga > 6 6*97 6*97
142 A¿aplto Martinss > 1 trimestre 7*42 7*42
144 Dionisio Nanciarss » 1 seméstre 9*98 9*96
148 Lúeas Nanoisrea > > 9'06 9*06
161 Agustín Novo » 1 iriiáestre ’ 9*28 9*28
164 Fraueisao Otarte 6*28 6*28
168 Vidente Olarte * » 8*88 8*88
161 Leonardo Orive » 1 semestre 6*26 6*26
162 NiooMs Orive > a 8*18 8*18
174 Fermin Pérea • 1 trimestre 26*88 26*38
188 Santos Rodrigues » * »82 8*82
192 Felipe Ruis > 1 semeetre 6*24 6*24
193 Isidro Ruis > a 6*83 5'82
196 León Ruis a 1 trimestre 11'13 11*18
201 Manrieio Ruis » 1 semestre 6*69 6*69
2Í1 Benito Unxueta a 1 trimestre 28*44 28'44
216 Valentín Martinet > a 10*83 10*88
218 Emeterío Ruis g a 9*48 9*48
219 Mfonela Angulo > » 26*18 28*18
221
223
224

Miguel Aydíllo 
Jolwn Oarcla 
Marta Conoepoidn Gríjalba

a 1 semestre
a 1 * semeatre
> a

6*68 
F62 
8*18

' 6*68
7*62 
2*18

226 Herederos de Emiliano García a 1/ trimestre 6*86 6*86
226 NeméSia García Ori|nM* a 1.* semestre 7*49 7*49
229 María Pérea Gervasio a 6*88 6*88
282 Fidel Valentín Ugarte a 1.* trimestre 6*66 6*66
264 Baibina Balanzategul Barrio 

Victoriano Vallejo Viribnl a 1* semestre 6*10 6*10
" 287 a 1.* trimestre 8*82 8*82

241 Farael Barrios Rendido a > 6*83 682
242 Santiago Cafiedo Quintana 9*29 9*39
244 Primitiva Rois Gamlen a 1.* semestre 9*84 9*84
263 Martin Ayuslos Síes a i.* trimestre 11*99 11*99
266 Blas Ramón Martlets a 1.* semestre 9*98 9*98
257 León Barrón Campos B a 6*18 6*18
262 Ensebio Cabesóa Ortega 6*79 6*79
264 Mñiohor Campo Rublo • 1.* trimestre 19*07 19*07
267 Viéente Castilla Snao B a 9*01 9*01
269 Adejendro Cortanar 9 a 6*69 6*69
271 Edmundo Cortasar Bolo a 1.* semestre 8*18 8*18
278 Ranton DaviUo Morillas • 1.* trimestre 1F09 11*09
278 FbUaa García Orive ÿ a 10*66 10*68
276 Gabino Oarcla Orive B a 9*71 9*71
281 Antonio Oarcla Orive • a 16*17 16*17
286 Eladlb García Pereda a 1.* semestre 6*10 6*10
889 Gabiao Oarcla , a 1»* trianestre 26*88 28*83
IM JwHMaPaáraiññ^oMn

t' í

i
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Imperte de M St biSae- 
trsHse per cestri-

Número 
del recibo '

Concepto Trimestres cada recibo

Pesetas Pe¿ei()«

296
303
304

Díniftso Hermc^ilia Ufbíae 
EgíebKc Lóp«xD3valiUo 
Jorge Lumorercs García

Rústica 
>

1.** semestre 
í .* trimestre

>

610 
8'82 
5‘06 
5^9

**. 840 
8*82 
5*06 
5*89 

82*00
7*49 
9*66 
6*77 

13*10
6*62 
8*04 

26*41
6'89

»8 Justo Larabreras García >
32‘00 

7*49
9 66 
6-77

1810 
6‘52 
8'04

26*41 
-6*89

306 Mnoueí Lumbreras OHiz >
307
308
813
316
818

Trinidad Lumbreraa OrOz 
Pedro Ltimbrerea Ortiz 
FeiiCiobo Morüaez Argode 
Pedro Martínez Argudo 
WeióMlao Martínez Cortabitarte

»

a»
»

1.” semestre
1.* trimestre,

1.* semestre
320
324

Calixto Menda za Rojo
Fermín Mug’ > 1.* trimestre

525 
830 
r82 
335

Luciano Muga . *
Romana Ocia Mendoza 
Ma;tíu DavaliUo Oorcuera 
Silvestre OrviIIBo

*

>

>
B

1.* semestre

6*89 
5‘84 
5*82
6*66

23'68 
5*55
8*89 
7‘89
7*32 
6*68 
5‘65
5*55 
6*18
7*85 
6*66 
5*48 

25*47 
11*98
6'82 
8'60
5*10 
8*18

5'89 
5*34 
5*82 
6‘66

28*65 
5*56
8*39 
7*39 
7*32 
6*68 
5*66
5*56 
5*13 
7'83 
6*66 
5*48

26*47 
11*98
5’82 
8*60
5*10 
8*18

343
855 

- 867

Antonio Rodríguez Vozmediano 
Josefa Ruiz Orrola 
Justo Ruiz Gopegui

« *

4 *

>
1.* trimestre 

>

358 Mannel Ruis López £

362
. 365

- 367

Rioaruo Ruiz Garnica 
laaaO 82? Martín OastUU*. 
Antonio Siez Martínez

>

4 *
>

1 semestre
368 Lsoa^Sáoz Martínez * ’

' “ 569
360 

’ 381
383
388

Manuel Sáí z Martícez : ¿
Anartesio Ventosa
Antonio Ventosa Crnta
Manuel Ver tosa 83 z 
AafWO Villaj^ro Huger a

>
< *

>
>

>
1." trimestre
1.® semestre
1.® trimestre

392 
393
394 
897

Juan Antonio Garupo Ruiz 
Buseliío C&stiU jí Oaitrillo 
Pedro Poza
Venancio López Armentía

> <

>
ÍE

>
1 semestre 

»
400
402

Anse’rrto Ruiz
Prenolsoo Venioas Ruiz

>
» »

' 94
1

Domingo Espada Quíacocea 
Judie Arz* San Martín

> 1 trim- aire 
2-*» 8.® y 4.® trimestre

o‘ll 
1701
791 
7*52 

10*56
14 79 
10*62 
16'23 
2093

8'11 
51*08 
23*78

7*62 
31'65 
44*87 
10*62 
48*69 
7269

9 
iO 
11 
12 
14 
18 
19

ViceG|i3 Barrasa Rubia 
LnretíBo de Labargo Sáepz 
Inocí'Pelo Boleda Caítilío 
Pío Blanco Uruido 
Angbl Corral Barrsí=a 
CestOT Fernando Cempo 
Justo Oaroís Salazar

>

» 
> 
>

»

>
2.® semestre

2.*, 8.® y 4.® trimestre - 
»

Anual
2.®, 3.® y 4.® trimestre 

>
’ 20 Leandro García Res/Jes > 2.® semestre 6*78 6*78

23 BaHssara Gobantes Gómez > > 6*09 6*09
24 Emilio Gobant s Delgado > > 10*48 10*48
25
26

Miguel Gobantes Fernández 
Pedro Gobantes

>
>

2 •, 8.® y 4.® Irlmea re 
Anual

5'95 
6*01

17*86 
6*01

< - 27 Rafael Gobantes Fernández > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 5*57 16*71
28 Víctor Gorbea I» Anual 1'46 1*46
29 Damián Jiménez Campo » 2.® eemestre 6'26 6*26
30 Roque García Rojo > Anual 1'46 . 1*46
31 Maveeio Gobantes Sao Martín > » 949 t 9*49

- . 34 Andrés LafuenU > > 1*99 ’ 1'99
3 i 
36

Magdalena Manso Arce 
R^giao Marcos

> 
>

»
2.® semestre

4'12
7*86

ÛÎ 4'12
7*86

37 Santos M ’reos Arre > 2*. 8.® y 4.® trimestre 9*40 28*20
38 Podro Montenegro > Anual 1*46 1*46
40 Simón Murge > > 2 64 2'64
43 Macne'a Ormaeohex > * 0*28 0 28
46 Saluatisno Pén z Díóz > > 2*47 247
48 Bal bin O Rojo Fernández » > 7'80 7'08
49 Bawabé Ruiz López > 2.* semestre 10'32 10 32

• • t 62 Remigio Ruiz > Anuel ■ 1*52
53 MHttín Ssb’ndo Muga » 3*24 3*24
54 Virrtoriano Sabando » 10*33 10'33
55 Andrés Sánchez > » . < 7*16 7'16
66 Venancio Sobando L^fuente > > - í 8*83 8*83
60 Saturnino Tofé BotdUa > ■> - • ■ ■ 1*68 1*68
64 Mariano Zorroirza G. . > > / 6'19 6'19
66 Chiaco Río Alonso > > 9*15 913
67 Julián V larejo Riaflo > 5'89 6'89
68 Isabel Arrióla Valiejo, > 2.® semestre " 10*49 10*49

i' 69 Htpó ito Díaz Gobantes > Anual 7*87 7*87
r 70 Castor Andino Suso > 6*91 6*91

71 Maris no Alarcía Novo • 2.®, 3,® y 4.® trimestre 949 28'47
72 Oersfdo Arroyo Herreros » Anual 5*90 590
73 NtOMO* Arreíti Sáez » 2.® semestre ' 16*73 673

> 74 Víctor Amsriía Díaz > 6*11 6*11
75 Justo Bafiuelos Qukcoces t 7*04 7'04

< 76 Bdcvigis Berberán B*pa44 > Anual íoíg* 10'83 10*33
78 PáJix Castréis na > 1*46 1'46

r 79 FsÉBSttna Ca»tr¿ians « > 2.® semestre - s ' 6*41 .•‘41
81 Nicanor Castre ja na Ruiz > > 6*41 *5*41
82 PbdfO Oslvo Péf. z » Anual 2*95 2*95
83 Pedro Castre]anË • j > 2.®, 8.® y 4.® trlDsestre 12*90 38*70
81 Rirbl^ Castrsjana ¡ > Anual 8*26 . 8*26
85 Santiago Castrejana Iduya » 1.® semestre . 6*89 6'89
86 Mariano Espiioso Aiooio » Anual 6*69 6*W

fUOMfHMIOíA/
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Diputación Provincial 
de Logroño

ÎÏ HABILITACION Y SUPLEMENTO DE CREDITO
HT - ' . _ - '
La Cvialsióc G st rz de eata CorporaíJón eo í es'oo celebrada.

el día de : yer, ei? vis^a d«-iá urgeacia qu * no admite aplazamieTíto y 
oído el informe dol sefior InfCrveator de foqdoa provícoialcB, acordó 
una habilitación de crédito p 4 la oantidad áe 1.672*63 pesetas y un 
suplemento por la de 64 833 21 pesetas, según el siguiente detalle:

saH de arriba y abaja; como zona infecta, todo el pngeta”- 
dío del pueblo, y zona de inmunización, parte Oeate «nel \ 
pueblo.

í¿a? medií*?*’ qpo han adoptadas; son ais
lamiento, empadronamiento y marca de los animales en- 
fermoB y sospechosos; su aislamiento du los sanos, y Tas 
qu ¿ deoen ponerse en práctica; prohibición de su sacrificio 
por degüello, prohibición de vender ese ganado sin la au
torización reglamentaria, destrucción de sus cadáveres.

Logroño, 3 de julio do 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

Oap.’l * Art®

4 i

HABILIT ACION
1.^ Para abonar a don Luis Apericio, ex Vígi-i 

¡ante del Aailo provincial el importe de sus 
haberes, fio percibidos por suspensión de 
emptüo^y sueldo desde 11 de octubre de 
1936 al 4jíd marzo do 1957 y cuyo derecho 
ai noPcíbo 1© fué reconocido por acuerdo de 
la Exema. Comisión Gestora de 4 marzo 
úliimo; , > V. , .

► Para ídem a doa Dónalo Berriele el 
porte de sus habí^r/s no peroibinos porIdem 
ídem deads 11 de octubre de 1956 ai 9 de 
marzo de 1957, y cuyo derecho al percibo te 
fué reconocióo por acuferdo ae 4 oe marzo 
úlümó' 

CIRCÜ L'A R 1942

-Í -■ 5®

5.® 1.®

6.® O

SUPLEMENTO

Para s bono de facturas que puedan pre- 
aectareo después de liiuidado el Pre'apues 
‘o de 1956 ,

Para frtgb de Isa jubila Jopef de emplea 
dos provinciales que puedan ocurrir duran 
le la vigencia tíc este presupuesto

P&ra atendor ni pago de los impresos a© 
védulsi, reniuai rdcióa de horas ©xtraordi 
uarias, aombrsmiento de perscaal tempo»© 
i'o y gastos que ée Ofiginec para la exs^coióJ 
deUmpo-*sto .

pars abonar paríR de un quinquenio al se
ñor Interventor de fondos provinciales ven-

8.® ô.®

4.®

» 6.®

808*20

86443
1.67263

26 7b6‘21

5.000*00

3.00000

A fin do evitar torcidas interpretación en y los perjuicios 
consiguientes que pudiera ocasionár, crée necesario 
este Gobierno hacer público, que la puesta en circulación 
de los oil letes dei Banco de Espaûa de diez y cinco pesetas, 
no supone modificación alguna en la finalidad y vigencia 
del Decreto-Ley de 9 de noviembre de 1936 que prohibe y 
sanciona severamente el atesoramiento de plata amone
dada.

Persistiendo pues la prohibición, y siendo indispensa
ble poner término a tal atesoramiento por el perjuicio que 
irroga al interés púolieo, prevengo a todos, que lejos de 
disminuir, se ha de intefisiflear a partir de esta fecha 1a 
vigilancia y persecución de dicho atesoramiento, así coíno 
también mi decidido propósito de sancionar con el máximo 
rigor, cuantas infracciones se cometan.

Logroño, 9 de julio de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Í8? U.’

oimiento 1-4 987
Haber d©408 porteros
Rótribuoióc de enfermeros y sîrvîvçtçs 
Para servicio de peluquería y barbería 
Para ropas de toda» olasee, vestuario de 

acogidos y o&‘z?>do para loa miamos
Para ce rbón, lefia y luz eléctrica
Para material zspatería y oalz»do
Para los gastos imprevistos que puedan 

ocurrir durante la vigerefa de esto Presu
puesto y no comprendidos en el mismo

Total I

876‘00 
1.600*00 

12.000*00
478'00

3.000‘00
8 000 00
1.600'00

40.060*60
66 880 84

El Imp jrto de los anteriores crédito» se cubrirá del sobraute y sin 
aplicsolón obtenido en la llquidscióflldel presupuerto correspondiente 
bI ejeroioio «oterior, en la toma de loa iBgKMt 
oonlormldad a 1o diapueato en 'oa artículos 11 del Regtnmeolo de Ha- 
oteada muüiolpal, 12 dol Daoteío de 4 de dioiemure de 1981 y 41 do la

Administrac'ón de Justicia
1935

Don Salvador Sádehes Terán, juez 
de Instrnoción de esta ciudad de 
Logroño y su partido.
Per el presente y en virtud de 

sumario número 41 do 1931, se.- 
geido en este Juzgedo por el ueS 
to oe rv«iifci-i-ciù, CGCíia. íSiOisa Ar 
oiliRgá Lópéz, S3 liíoe «cb¿r qrfe 
por la Supéi iorided y con fecha 27 
de abril último, se dictó en dicha 
causa Auto aplicando a dicha pe
nada loa beuóflclos de Fa lay
Amuistía de 24 de abril de j954 

s;1.» d« julio de mí, .
,ne S d.d en

^''’^LX’ofioTeXÍX^ H.A«elivía.- en el Boletín Oficial de la pio-

P. A.; El Secretario, Benigno Maoua.
vincia, en Logrofio a tres do julió 
de mil novecientos treinta y siete, 

r —E/ Salvador S Terán.—Francis
00 Buitrón.

Gobierno Civil de la pro 
vincia ds Logroño

EDICTO

CIRCULAR 1920

Habiéndose presentado la epizootia de carbunco sinto
mático en el ganado existente en el término municipal de 
Villoslada; en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (<Gaceta» del 3 de octubre), se declara oficial
mente dic^a eniermedad.

Los animales atacados se encuentran en el pago tardío 
del pueblo; sefialándose como zona sospechosa, las dehe-

1959
Doc Manuel M. Gargallo, Juez de 

Primera Instancia de ¿sta ciudad 
de Altaro y su partido, 
Hago saben Que eu el expe 

de exacción do multa impuesta al 
Industrial d3 esta ciudad JosAAz- 
nar Vallejo, por infracción del De
creto número 174, creador del 
Subsidio <Pfo-CombatUntes», he 
acordado saezr a la venta en pú
blica y segunda subasta con la 
bija del veinticinco por ciento de 
su valor, los bienes embargados 
al mismo, la que tendrá lugar el 
dis veintiréis d<¡ mus actual y ho
ra de las doce de su mafians, en la

Sala Andienoia de este Juzgado, 
bajó las condioinúeS que se dirán.

Bienes embargados

Tres bancos de madera de^ielo' 
oes, de unos dos metros de largo 
cada uno; veinticuatro lillot de^ 
madera, modelo plegable; esfóroé 
taburetea o ba’:ooi de madera; 

. una mesa redonda de madera, de 
las llamadas de camilla; veinte bo
tella? de oris^el vacias; un barril; 
un litro d^ apis y otro de vino dul
ce y dos arrobas de vino tinto co 
rriente; tasado todo ello en la can
tidad de ciento veinticuatro pese 

ochenta céntimos.

ADVERTENCIAS

No S3 fldtuitirán posturas que 
no cubran los dos teiceras panes 
del valoren que han'sido tasados 
di'ho» bienes, deducido el veinti
cinco por ciento, y para tomar par
te en la subasta deberán los lici- 
tadores consignsr previamente el 
diez por ciento del importe de la 
tasación.

Dado en Alfaro a ocho de julio 
de mil novecientos treinta y siete* 
—Manuel M. Gargs lio.—El Secre
tario, Miguel Aparicio.

EDICTO
1870

OonfeooioD^do el padrón de cé- 
¿ulat personales para el afio 1937 
queda ezpue.^to al público por 
espacio de 8 días en la Seoretaría 
del Ayuntacaiento a los efectos 
de reolamsoión.

Rodezno, 28 de junio de 1967. - 
—El Alcalde, Eugenio Corral.
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Sn pr»(fentaoióa podrá hacerse 
por cufttqalern de asios dos úa* 
CCS módica: bien directamanto en 
el Negocifi ’o de Obras de las Od- 
0Î9M Oeairnles de ii OonfedíérH- 
oión Hidrográfica uel Ebro en ho
ras hábiles de trabajo haata las 
tree . (13) de! día diecisiete (17) del 
mes de julio, o bien utilizando el 
servicio de Correos de la ‘Admi
nistración Pública si el pliego se 
entrega sa una de las Administra
ciones o EsUfetaa de la Peninsula 
do !o zon* sometida al Movimien
to salvador de Espafia o que pue
da soüivteriú has i o! momento do 
qerrsrae el plazo de presentación 
de proposiciones hasta el mismo 
día y se dirige a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro como «va 
lores declarados» declarando el 
Importe de diez mil (10.000) pese
tas máximo admitido en Correos 
escribiéndose el sobre en esta 
forma:

<Cgocurso para la construcción 
de la variante de la carretera de 
Líirma a la Estación de Sao Asen 
9:0> snunciado en el «Boletín Ofi 
cis’j del Estsdo».

Valorea declarados: diez mil 
(10.000) peseta*}.

Señor Delegado del Gobierno 
del Estado en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Zaragoza.

En el reverso del sobre se es 
oribirá de modo legible e nombre 
del oonoursatilt y su direooióa.

Si la presentación se hace direc
tamente en las Oficinas Centrales 
de la Confederación la proposi
ción se presentará en sobre cerra 
do y lacrado dirigido al sefior De 
legado del Gobierno del Estado 
en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro. figurando en lugar y 
forma muy visible la indicación de 
«Pliego para la construcción de la 
variante de la carretera de Lerma 
a la Estación de San Asensio» y 
el nombre y dirección del licita- 
dor.

A estos documentos acompaña
rán ’os justificantes del ingreso 
del depósito provisional, en sobre 
separado y abierto cuando se tra
te de pliegos presentados en la 
Oficina Central de la Confedera
ción, y dentro del mismo sobre de 
avalores deolorsdos» cuando la 
presentación sea por correo.

Los licita dores que no actúen 
en nombre propio deberán pre
sentar los documentos justificati 
vos de su personalidad.

‘Si se trata de Sociedades, los 
documentos que justifiquen su 
existencia legal o Inscripción en él 
Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar 31 contrato y los 
que autoricen al licitador para rc 
tsar en nombre de los miamos. 
Igualmente se presentará la certi
ficación de incompatibilidades a 
que se refiere la R. O. de 24 de di 
oiembre de 1928.

No eerán sdmitidos en el con- 
onrso ni aquellos pliegos impues
tos en las oficinas de Correos des*

COHFEDERiCIOH 
HIDRMHAFICA DEL EBRO

PANTANO DB MÀN8ILLA

CoMdNFSO íie la tjseuctóií de iat obras 
de la voriflMÍe d^. eurt etera de Ltr- 

Nui a la Ssiaeión de Saa Áseaeio
anuncio ‘

1926
El Delegado d»! Gobierno del । 

Eitado en ia C^Df^darició^ Hl* 
drográfioa del Ebro en neo de la , 
autorizaolón oonoeitda por la Pre- । 
Bldenoia de la Comiaión de Obras J 
Públicas y Comu:iîc5cîûsî8 de la 
Junta Túonlca del Eatado, saca a ‘ 
concarao la ej**ouc»6a de Ise obras ’ 
dolsveriatne de U carreiora de 
Lerma a la' Estac ón de 3aa Aseo
slo aíeotada por el embalse del 
Pantano dé Minsiíla, en la forma 
qae sc deftié en' el pliego de con- 
dioioBe» poriieulares y económi- 
oaa eorreapwdientfc

El presupuesto de cOútraU es ' 
de uo millón quihientaa noventa y 
dos mil ciento, cuarenta y cinco 
pesetas ádfr dieciocho cdodibbtf 
(1.5921145'118) según el proyecto 
aprobado eh 2d de mareo de 1936 
cosías que se in- 
troduzcnn en el rcpianteo definiti
vo, como oonsecueccla del oum- 
plimienio de los prescripciones 
impuestas por la Superioridad. 

BÍ^oyéoto, pliego de condicio
nes particulares y económicas y 
modelo de proposldóe estarán de 
manifiesto en el domicilio de la 
Gonfederación (Paseo de Sagasta, 
número 28, Zaragoza), en las ho- 
aas hábiles de ofloins.

La subista be celebrará en el 
sipresodo domicilio a las doce 
(12) horas del dia 22 d« julio del 
ofio en curso.

Los llcit^ dores deberán deposi
tar en metálico o efectos de la 
D¿uda púbitoo al tipo asignado 
por las disnosioiones vigentes en 
concepto de fianza provisional y 
en lo Oai< de la Cjotederaoión Hi 
drográflcB del Elwo la oaotidad do 
treinta y una mil ochocientas ona* 
renta y dos pes -Uanon noventa 
céntimos 131.842*90), importe del 
dos (2) por ciento (100) del presu
puesto de contrata, entendiéndose 
a estos** f jotos qua ol presupuesto 
68 del proyecto nprobadc en la fe- 
ch^antáS Iffdfibds, bi4»directa 
mente en la Caja lo la Coafedera 
ción o bien en cualquiera de las 
SuoursaUJ del Banco de España 
de la zona someuda al Movimiento 
salvador de o que pueda 
someteren h’s » el ínomealo de 
eerrarsd vi plazo de prostniaoión 
de prop^aiotonta para ser abona
ble a la cu^atro^yrrienie abierta a 
oonbre de la Coafederacióc en la 
Sdoursal de Zaregosa.

Los pliegos se s)ustarán al mo
delo de proposición adianto y se 
eztend.erád en pipe! timbrado de 
le sexta (6.*) cla'io (timbre de 4'50 
peseti^) o en papel corriente con 
póliza de igual clase.

pués del día señalado, ni los im
puestos dentro del,plszo, poro que 
no VegAFon a pbder de la Confe- 
deraótón Hidrográfica del Ebro el 
did ¿interior al que «tü moÛoU para 
apertura de pliegos por cualquier 
oirounstaocia o contingencia de 
que la Confederación no puede 
responder» Tampoco se considera
rán admitidos ios pliegos impues
tos eo la Administración de Co
rreos con dirección que no sea 
precisamente la indicada ai aque
llos que no contengan los resgusr- 
dos luslifloativos do ingresos he
cho? en ’a forrar y del 
importe de la garantía provisional 
exigida.

En el pliego se hará constar la 
bn|p. que ofrece hacer en los pre
cios de las diversas unidades de 
obra, baja que será general y será 
aplicada a lodos y cada uno de 
ellos al extender las ceriifloaoio- : 

I 
i 

El plazo de ejecución de las । 
obrao-aórá hasta el treinta y uno ) 
(31) de diciembre de rail Doveoleç- 
tos treinta y nueve (1939).

Teniendo en cuenta todos los 
Butocedeutes y circunstancias el 
sefior Úeíegado del Gob erno del 
Estado podrá rechazar todas las 
proposiciones presentadas o acep
tar provisionalmente la que juz
gue más conveniente y ventajfsa 
aunque no sea la oaás económica, 
pudiendo también proponer mo J*- 
flcaciones a la proposición qja 
con éstas considere aceptable, 
dando cuenta de esta resolución 

_ al interesado.
• El rasuliado del concurso se pu

blicará en el «Boletín Oficial del 
Esta lo» pudiendo los licitsdores 
de ja misma, con excepción del 
adjudicatario, retirar los depósitos 
provisionales a los cuatro (4) días 
de haberse efectuado la tdjudios- 

‘ c»ó5"ñ«)vl8ional.
* Zaragoza, 1.® de julio de 1937.— 
‘ El Dálcgado, P. A.; Nicolás Liria.
. Modelo de proposición

•i Don...i veoieo dg.provincia 
de..., según cédula pereoaal núme. 
ro..., con domici io en..., provinob 
de..., calle..., número..., enfeudo 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado con fe- 

* oh**... y de las condiciones y requi
sitos q‘¿e se exigen para la ejeoa- 
olóQ de las obras de la variante de 
iiW3arretero de Lerma a la Esta* 

■ clóa de Sin Asenaio, se compro
mete a tomar a su cargo la oons- 
truoción de tas mismas, cojiestric
ta sujeción a loa expresados re
quisitos y condicione» por el tantp 
por'hiendo (en letn)-* (eqnf la pró 
posición que se haga admitiendo 
o mejorando liso y llanamente el 
tipo fijado a los precios de las dis
tintas unidades de la obra que se
rá un tanto por ciento gensral 
pars todos y cada uno de ellos, 
pero advírtiendo que agrá dese 
chada toda propuesta en que no 
se exprese la castidad escrita en 
letra).

Asimismo se oompromete a que 
las remuneraciones minimi^ que 
han de percibir los obreros de oa- 
da oficio y categoría empleados en 
las obra» púr jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
00 sean inferiores a las que fije 
la Sección 1.® del Jurado Mixto de 
Obras Públicas, creado por De 
creto de 22 do enero de 1982 («Qa 
ceta» del 27).

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el dia 1 de julio de 
1937, de acuerdo con las disposi- 
cioues oficiales:
Divisas proceden/es de exportaew^Les 
Libras 42*00
Dólares 8*58
Liras 43*15
Francos suizos 196’71
Reichsmark 3*45
Belgas 144*70
Florines 4*69
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*55
Coronas ohecas 30*00
Coronas suecas 2*17
Coronas noruegas 2*11
Coronas dsneiss 1'87
Divisas libras importadas volnniaria 

ÿ deAnifit amente
Libras 52*69
Dólares 1072
Francos suizos 244'70
Belgas 18086 
Florines 3*85
Escudos 47*65
Peso monedo legal 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2'60
CoroQSs danesas 2*36
(2A' ^Bo/eiin Ofisial del Estado», - 

Burgos^ 1 de jnlio de 1937^ 
Número 257).

---------- a --------------------

Prasideneia da la Janta 
Técnica dd Estado

, ORDEN
1856 

Exorno. Sr.: Persistiendo loa 
razones que motivaroo la Orden 
de 10 de mayo próximo pasado, 
so acuerda que oo&tlaúa en sus
penso, durante el plazo de treinta 
días naturales, contado desde 
hay, el veno)miento de letras de 
cambio, pagarés y cualesquiera 
efectos meroëftHes librados sobre 
la plaza de Oviedo.

Dios guarde a V, B. muchos 
afios.

Burgos, 15 de junio de 1937—» 
Francisco G. Jordane.
Sr. Presidente de la Comisióa de 

Justicia.
(Del <Boletín O^dal del Eaiado,^-^ 

Bargas, 23 de fanio de 
Número 248).
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